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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 6 fijado hoy 18 de enero de 2022 a la hora de las 08:00 
AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2022 
 
Pertenencia – ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00810-00 
 
1. En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte 
actora y como quiera que hasta la fecha no se ha obtenido 
respuesta a los oficios remitidos a la Secretaría Distrital de 
Planeación (oficio 2476/2021), la Alcaldía Mayor de Bogotá (oficio 
2476/2021) y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (oficio 
2477/2021), es necesario oficiar nuevamente a las 
mencionadas entidades para que informen el trámite dado a los 
oficios mencionados. 
 
Secretaría proceda a la elaboración de los oficios respectivos y a 
su remisión en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 
2. En cuanto a la solicitud de oficiar a la Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural INCODER y al Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente, el despacho niega dicho 
requerimiento, por cuanto tal como se indicó en el numeral 2º del 
auto del 29 de septiembre de 2021 el INCODER fue reemplazado 
por la Agencia Nacional de Tierras de quien ya obra 
pronunciamiento en el expediente. 
 
Finalmente, acorde con el Decreto 2365 de 2015 es la Unidad de 
Restitución de Tierras quien se encarga de la administración del 
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, 
entidad quien también ha dado contestación al oficio como se 
evidencia en el numeral 1º del auto anterior. 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1 
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